
mienfos que apromover la riqueza pública, habían ya de
tenido en el año de 1808 los progresos que la fertilidad del 
suelo y el genio de los españoles ofrecían en la agricul
tura, en la industria y en las artes. Ni las cosechas corres
pondían á la extensión dada al cultivo y á los afanes del 
labrador, ni las manufacturas podían compararse en el nu
mero y aun en la calidad ron las que se conocieron antes 
quelas ordenanzas gremiales y otras disposiciones sujetaran á 
.reglas fixas lo que debía quedar á la voluntad y al in
terés *b¡en entendido del fabricante y del artesano. 

Los desastres causados por las trepas francesas, y por 
una consecuencia necesaria de la guerra, aumentaron a-
quellos males, y el menoscabo asombroso que con̂  este 
motivo tuvieron los ganados de toda especie, era un obs
táculo invencible que impedia los medios mas directos 
de fomentar aquellos manantiales fecundos de nuestra ri
queza. S. M., en • medio de los muchos y graves objetos 
que reclamaban su augusta atención, luego que regreso 
al seno de sus amados pueblos fijo la vista en la agri
cultura, en la ganadería y en los demás ramos déla in
dustria, y vid la necesidad de atender á su fomento. Co
noció bien pronto muchas de las causas que influían en 
su decadencia, y que las principales eran las trabas para 
la circulación y extracción de las producciones del rei
no, y el pequeño recargo que tenían muchas de las ex-
trangeras. De aqui ha resultado que varias provincias ha
yan padecido males con la abundancia misma de sus co
sechas y de sus gadados al tiempo que otras recibian de 
fuera estos artículos, echando de la nación sumas inmen
sas, que invertidas con oportunidad contribuirían no poco 
á su fomento. Con este motivo creó S. M. una Junta 
para solo el objeto de arreglar los aranceles de las adua
nas; mas como esta obra exije mucho tiempo y medi
tación , y entre tanto se aumentan los males que oca'^io-
nan la estancación de nuestros frutos, y la asombrosa 
introducción de los extr5ngeros, ha sido y es preciso 
anticipar algunas providencias para minorarlosj y que los 


